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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

POR ESTADO No. 057 DE HOY 06 DE MAYO DE 2024 

HUGO JAVIER CÉSPEDES RODRÍGUEZ 

SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., tres (03) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Ref. DIVORCIO promovido por la señora MARÍA 

AMANDA ARDILA PEÑA en contra del señor VÍCTOR HUGO 

DE SAN JOSÉ PÉREZ CENZUAL, RAD. 2022-00247.  

 

Por Secretaría, de manera inmediata compartase el 

link del expediente digital al demandado y controlense los 

términos para contestar la demanda (artículos 91 y 301 del 

C.G. del P.). Dejando las evidencias del caso. 

NM 

 

CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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